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1.- INTRODUCCIÓN / PREÁMBULO 
 
 El Grupo de Acción Local “Castillos del Medio Tajo”,  en adelante el GAL, con 
fecha 8 de Septiembre de 2016 firmó con la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, el Convenio para la Aplicación de la “Medida 19 (LEADER)  del Programa de 
Desarrollo Rural 2014-2020”, Con el ámbito de actuación que queda fijado en el 
Capítulo I. Ámbito Territorial y cuya relación está recogida en la página web de la 
Asociación. 
 
 En cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad y libre 
concurrencia dispuestos en la Cláusula V del citado Convenio, que con carácter general 
regula las condiciones de las ayudas a conceder en el marco del Programa, se publica 
la presente Convocatoria de Ayudas destina exclusivamente para Proyectos NO 
Productivos de las Entidades Locales con criterios de Despoblación que será 
cubierta mediante dotación económica  de  la  Asignación del Cuadro Financiero 
recogido y suscrito en el Convenio firmado entre la Consejería de Agricultura Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de CLM y el GAL. 
 
 Dicha convocatoria de ayudas se ajusta a lo establecido en el Manual de 
Procedimiento de la Consejería de Agricultura Medio Ambiente y Desarrollo Rural de la 
Junta de Comunidades de CLM, así como a la Estrategia del GAL “Castillos del Medio 
Tajo”. 
 

Todos los proyectos presentados por las distintas entidades locales deberán 
contar con la “Elegibilidad Favorable” por parte de los Servicios Provinciales de la 
Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Una vez 
se cuente con dicha elegibilidad favorable, la Junta Directiva del GAL, velará por los 
principios de eficacia y eficiencia, procediendo a la evaluación de las distintas solicitudes 
presentadas y resolverá cuantas dudas surjan de cara a la correcta aplicación de la 
presente  convocatoria de ayudas.  
 

La presente convocatoria se resolverá por procedimiento de concesión en 
concurrencia competitiva, donde una vez se haya finalizado el plazo para 
presentación de solicitudes, se procederá a la evaluación pormenorizada de los distintos 
proyectos presentados, puntuándose en base a los Criterios de Selección de Proyectos, 
con objeto de determinar el orden de selección de los mismos.  

Posteriormente, se baremarán los proyectos seleccionados para asignarles el 
porcentaje de ayuda correspondiente, según los criterios de baremación adoptados. 

 
    

 Esta convocatoria de ayudas se rige por los Reglamentos Comunitarios de 
aplicación del Programa, Legislación Estatal en materia de subvenciones, el Acuerdo de 
Asociación y Marco Nacional, el PDR de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, la Estrategia de Desarrollo Local Participativo aprobada en Asamblea General 
Extraordinaria por el GAL “Castillos del Medio Tajo”, el Procedimiento de Gestión del 
GAL actualmente en vigor y que ha sido aprobado por la Consejería de Agricultura, 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural, así como la Normativa que pudiera afectarla. 
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2.- OBJETO 
 
La presente Convocatoria tiene por objeto establecer la Convocatoria pública de Ayudas 
para Proyectos No Productivos de Entidades Locales con criterios de 
Despoblación pertenecientes al ámbito de actuación del Grupo de Acción Local 
“Castillos del Medio Tajo” auspiciadas conforme al Programa de Desarrollo Rural de 
Castilla-La Mancha 2014-2020. 
 
Se fija un periodo de recepción de solicitudes de 60 días naturales desde el día 
siguiente a la publicación de la Convocatoria en la página web de la Asociación 
Comarcal “Castillos del Medio Tajo”, y se especificará expresamente en la publicación  
la fecha de inicio y finalización para la presentación de las Solicitudes.  

 
  
 Desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de cada 
convocatoria hasta la apertura de la convocatoria siguiente, los promotores podrán 
presentar solicitudes al efecto de que pueda realizarse la visita de comprobación de no 
inicio de los trabajos y levantarse el acta correspondiente. 
 
 La realización de visitas de comprobación y el levantamiento de actas de no inicio 
no generarán expectativas legítimas de concesión de ayuda. Las solicitudes recibidas 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, serán resueltas en la 
siguiente convocatoria, debiendo los promotores interesados necesariamente ratificar la 
solicitud realizada, en el plazo de presentación de solicitudes, siendo causa de 
inadmisión la no ratificación de la solicitud de ayuda. 
 
 Una vez recibidas las solicitudes y finalizado el plazo establecido en la 
convocatoria, se procederá al estudio pormenorizado para determinar la admisibilidad 
de las mismas, donde previo informe de “Elegibilidad Favorable” por parte de los 
Servicios Provinciales de la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, se  elaborará una lista priorizada de los proyectos de mayor a menor 
puntuación según los criterios de selección, así como una lista con los proyectos que no 
hubieran superado el umbral mínimo exigido. 

 
Así mismo, en dicha lista se establecerá  la intensidad de ayuda asignada a cada 

solicitud, en base a los criterios de baremación  recogidos en la presente convocatoria. 
 

En caso de empate a puntos obtenidos según los criterios de selección y, en el 
supuesto de que no se contara con dotación financiera suficiente para atender a todos 
los proyectos que hubieran llegado a la puntuación mínima exigida, se establecen los 
criterios de desempate reflejados en el CAP. IV de la presente convocatoria. 
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3.- CAPÍTULO I. ÁMBITO TERRITORIAL 
 

El ámbito territorial de actuación es el establecido en el Anexo I del Convenio firmado 
entre la Consejería y el GAL, que comprende los municipios siguientes: 
 

 
 
 

4.- CAPÍTULO II. BENEFICIARIOS 
 
1. Entidades Locales pertenecientes al ámbito de actuación del GAL, que acometan 
Proyectos conforme a la Submedida 19.2,  Puntos 4 y 5, concretamente: 
 

- Submedida 19.2.4. Ayuda a Inversiones en la creación, mejora o 
ampliación de todo tipo de pequeñas infraestructuras, entre ellas las 
inversiones en energías renovables y en ahorro energético. 
Dentro de esta submedida las Entidades Locales deberán acometer 
actuaciones en materia de servicios básicos y renovación de poblaciones 
rurales. 
 

- Submedida 19.2.5. Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del 
patrimonio rural. 
Dentro de esta submedida las Entidades Locales deberán acometer 
actuaciones en materia de recuperación y rehabilitación del patrimonio 
cultural de las poblaciones. 
 

 
2.- Sin perjuicio de otros requisitos específicos, los beneficiarios de los proyectos  
tendrán las siguientes obligaciones y deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Ejecutar el proyecto que haya fundamentado la concesión de la ayuda. 

b) Justificar, en los términos establecidos en la normativa de aplicación, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones para la obtención de la ayuda, así como 

la realización de la actividad y el cumplimiento del objeto que haya determinado la 

concesión de la ayuda. 
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c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 

así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 

realizar los órganos de control competentes, tanto regionales, nacionales como 

comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las 

actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conozca, la obtención de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto 

subvencionado. 

e) Acreditar que se hallan al corriente de sus obligaciones fiscales frente a la Agencia 

Tributaria y frente a la Hacienda Pública Regional y de sus obligaciones frente a la 

Seguridad Social en el momento de la concesión y en el pago. Así mismo deberá 

autorizar a la Dirección General para la obtención telemática de estos datos. 

f) Cuando las inversiones consistan en la adquisición, construcción, rehabilitación y 

mejora de bienes inmuebles o de equipo, destinar, durante al menos un período de 

cinco años a contar desde la última orden de pago, tales bienes a la finalidad para 

la que las ayudas fueron concedidas. En el caso de bienes inscribibles en un registro 

público, deberá hacerse constar en la escritura la obligatoriedad de mantener el bien 

durante cinco años a la finalidad para la que se le concedió la ayuda y el importe de 

la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el 

registro público correspondiente.  

g) Conservar, durante el mismo período de tiempo señalado en la letra anterior, los 

documentos justificativos de la aplicación de las ayudas recibidas, incluidos los 

documentos electrónicos. 

h) No ser en el momento del pago deudor por Resolución de procedencia de reintegro. 

i) Dar a las ayudas la debida publicidad en los términos establecidos en el 

Procedimiento Interno de Gestión de la Asociación Comarcal “Castillos del Medio 

Tajo”. 

j) Cumplir las condiciones exigidas por la normativa ambiental vigente, en particular, 

someter los proyectos, cuando y según proceda, a Evaluación de Impacto Ambiental, 

así como ejecutar las medidas correctoras establecidas en el proceso y el 

cumplimiento de la Ley de Conservación de la Naturaleza. 

k) Cumplir la normativa sobre contratación pública. 

 
3.- Para que una Solicitud de Ayuda sea resuelta,  no deberán haber comenzado los 
trabajos relativos a la inversión en el momento de solicitar la ayuda, circunstancia 
que será comprobada por personal del GAL, para lo que se levantará la correspondiente 
Acta de No Inicio. Si en el momento de realizar dicho Acta de No Inicio, los trabajos para 
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los que se solicita la Ayuda ya se hubieran iniciado, dicho proyecto no podrá ser 
auxiliado. 
 

5.- CAPÍTULO III. CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD DE LOS PROYECTOS 
 
 
 Como requisitos imprescindibles que deben reunir los proyectos acogidos a la 
presente convocatoria, se establece: 
 

1. Los Proyectos han de estar recogidos en la Estrategia del GAL 
explícitamente o parcialmente, o bien quedar recogidos dentro de las  
Submedidas 19.2.2 y 19.2.3 descritas en el Capítulo II. Además deberán ser 
concordantes con el  PDR de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 
el periodo de Programación 2014-2020. 
 

2. No será auxiliado ningún proyecto cuyas características no se encuentren 
recogidas en el PDR territorial o en el correspondiente procedimiento de 
gestión de ayudas. 

 

3. Los proyectos que realicen una inversión o realicen una actividad, deberán 
estar localizados dentro del ámbito de actuación recogido en el Capítulo I. 
Ámbito Territorial. 

 

4. Las inversiones para las que se solicita ayuda, no deben haberse iniciado 
con anterioridad al levantamiento del Acta de No Inicio por parte del GAL. 

 

5. Deberá mantenerse el destino de la inversión auxiliada durante al menos 3 ó 
5 años. En el caso de que existiera compromiso de creación y consolidación 
de empleo (Caso de municipios con población superior a 10.000 hab.)  los 
puestos de trabajo a crear o consolidar, deberán mantenerse al menos 
durante 5 años a contar desde el momento del pago de la ayuda. 

 

6. Deberán cumplirse las condiciones exigidas por la Normativa Ambiental 
vigente y en particular, someter los proyectos, cuando sea preceptivo, a 
Evaluación de Impacto Ambiental o Evaluación de Repercusiones, 
debiéndose de cumplir y ejecutar las medidas correctoras establecidas en 
una o en otra. 

 

7. Se deberán cumplir todos los compromisos reflejados en la Solicitud de 
Ayuda. 

 

 
 

6.- CAPÍTULO IV. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE AYUDAS 
 
 
 De cara a la concesión de ayudas a los beneficiarios de la presente 
Convocatoria, se resolverá de manera parcial e individualizada, en régimen de 
concurrencia competitiva, (siendo necesario contar con la Elegibilidad Favorable del 
proyecto por parte de los Servicios Provinciales de la Consejería de Agricultura de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.  
 

En la convocatoria de ayudas, que se publicará en la WEB del Grupo, 
(http://www.castillosdeltajo.org/), establecerá el plazo en el que se podrá presentar las 
solicitudes y, la partida presupuestaria destinada a la misma. Esta cuantía podrá 
incrementarse si antes de resolver los expedientes de la  convocatoria se liberasen 
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fondos de expedientes ya aprobados en otras convocatorias y previo informe de esta 
disposición de crédito por parte del RAF, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes.  
 

Desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de cada 
convocatoria hasta el inicio del plazo de presentación de solicitudes de la siguiente, se 
podrán presentar solicitudes al efecto de que pueda realizarse la visita de comprobación 
del no inicio de los trabajos y levantarse el acta correspondiente.  
 

Aún contándose con la elegibilidad favorable por parte del Servicio Provincial, la 
decisión final sobre la concesión de la ayuda al promotor recaerá sobre la Junta Directiva 
del GAL.  
  
 

Las referidas actas y visitas no generarán expectativas legítimas de concesión 
de subvención, de manera que no condicionarán el sentido de la resolución de la 
solicitud de ayuda.  

Las solicitudes recibidas a partir de la fecha de finalización del plazo de 
solicitudes de cada convocatoria serán resueltas en la siguiente convocatoria.  

En aquellos casos en que los solicitantes hubieran presenta solicitud en el 
periodo comprendido entre convocatorias, los solicitantes deberán ratificarse en la 
solicitud de ayuda inicial en el periodo de presentación de solicitudes de la nueva  
convocatoria. La falta de presentación de la ratificación en el plazo establecido será 
causa de inadmisión en la convocatoria. 

  
 

- Una vez recibidas todas las solicitudes se procederá a su estudio para 
determinar la admisibilidad de las mismas y, en caso de resultar admisibles, 
la puntuación que obtiene cada una en función de los criterios de selección 
establecidos. 

 
- Con la puntuación obtenida en cada solicitud, siempre que haya alcanzado 

la puntuación mínima exigida, se confeccionará una lista priorizada de 
solicitudes admisibles ordenadas de mayor a menor  puntuación, así como 
la lista de aquellos que no hayan superado el umbral mínimo, garantizando 
la trazabilidad de la decisión adoptada. 

 
En caso de empate de los puntos obtenidos en los criterios de selección y con el 

fin de establecer el orden de prelación de todas las solicitudes se establecen los 
siguientes criterios de desempate:  
 

1.- Se priorizará en función del número de habitantes del municipio, 
primándose aquellos proyectos realizados en poblaciones de menor tamaño, 
según el padrón del INE de diciembre de 2015. Si persistiera el empate, se 
pasará al criterio de desempate nº. 2. 
 

2.- Se priorizará en función de la fecha de solicitud, según el Registro de 
Entrada de la misma, priorizándose y aprobándose aquellos con fecha de 
entrada anterior.  

 
El reparto del crédito disponible se efectuará de forma ordenada, según la lista 

priorizada de puntuación, comenzando por las solicitudes de mayor puntuación y 
asignando a cada solicitud la ayuda correspondiente. En el supuesto de no haber 
suficiente crédito en la convocatoria para atender a todas las solicitudes que han 
alcanzado la puntuación mínima, aquellas para las que no haya suficiente crédito se 
resolverán denegatoriamente por falta de presupuesto, creándose con ellas una bolsa 
de solicitudes, con las que que en el supuesto de renuncia de alguna de las solicitudes 
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resueltas de forma favorable, podría procederse a resolverse al revocar la resolución 
denegatoria por falta de presupuesto mediante resolución favorable según se recoge en 
Procedimiento de Gestión.  
 

Una vez resuelta la concesión de ayuda al Expediente por parte de los técnicos 
del GAL y habiéndose baremado el mismo, se comunicará mediante resolución 
provisional del Grupo al interesado, habilitándose un plazo para la realización de 
alegaciones, bien en lo relativo a la selección de proyectos, bien en cuanto a la 
baremación y porcentaje de ayuda propuesta.  

 
 Estudiadas y resueltas las posibles alegaciones, se procederá a enviar 

resolución definitiva a los promotores, previa aprobación por parte de la Junta Directiva 
del GAL, estableciéndose unos plazos para la aceptación o renuncia de la ayuda por 
parte del interesado, continuándose con el procedimiento establecido. 

    

 
 

7.- CAPÍTULO V. INTENSIDAD DE AYUDAS 
 

 
 Ayudas para Proyectos No Productivos: 
 

El porcentaje de ayuda posible de cada proyecto será el resultado de la suma de 
los porcentajes parciales adjudicados a cada criterio que el proyecto cumple, no 
pudiendo superar en ningún caso la intensidad máxima de ayuda establecida que se 
fija en un 90%. 
 
 Además: 
 

a) La inversión total elegible en la presente Convocatoria, con arreglo a este 
régimen de ayudas no podrá superar los 70.000 € por solicitud.  

b) La intensidad máxima de las ayudas públicas será de un 90% en función del 
baremo adjuntado como Anexo de la presente Convocatoria de Ayuda de 
Proyectos No Productivos de Entidades Locales con Despoblación y 
aprobado por la Asociación Comarcal “Castillos del Medio Tajo”.  

c) Para el cálculo de la inversión objeto de ayuda el IVA podrá ser 
subvencionado, siempre que el mismo no sea recuperable por la entidad 
local, para lo que deberá justificarse dicha circunstancia adjuntando junto con 
la Solicitud de Ayuda, Certificado emitido por el Secretario-Interventor 
municipal en el que se recoja expresamente que el IVA no es recuperable o 
desgravable por parte de la Entidad Local. 

 
 
 

8.- CAPÍTULO VI. COMPATIBILIDAD  DE LAS AYUDAS 
 
 Respecto al Régimen de Compatibilidad de las Ayudas, de modo general se 
referirá a lo establecido en el Procedimiento Interno de Gestión aprobado por el Grupo 
de Acción Local “Castillos del Medio Tajo”. 
 
 
 

9.- CAPÍTULO VII. MARCO TEMPORAL Y OTROS ASPECTOS RELATIVOS 
A LA CONVOCATORIA 

 
 La presente convocatoria entrará en vigor a partir del día siguiente a la 
publicación en la página web del Grupo y tendrá vigencia de 60 días naturales contados 
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a partir de tal fecha, debiéndose especificarse en su publicación día límite para la 
recepción de solicitudes. 
 
 La convocatoria, así como la documentación adicional, Anexos y formularios de 
Solicitud, quedarán publicados en la Página Web del GAL  www.castillosdeltajo.org  
 
 Los proyectos financiados con cargo a esta convocatoria de ayudas tendrán un 
plazo máximo de ejecución según lo estipulado por el GAL en el contrato de concesión 
de la ayuda, no pudiéndose superar los 12 meses, (contados desde el día siguiente a 
la firma del contrato), si bien podría  solicitarse una prórroga según lo dispuesto en el 
Manual de Procedimiento de la Consejería de Agricultura Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural de CLM, prórroga que deberá ser aprobada por la Junta Directiva del GAL o por 
el órgano de decisión oportuno. 
 
 La partida presupuestaria a la que se acoge la presente convocatoria ascenderá 
a un montante total de 788.500 € correspondientes a la tercera asignación de fondos, 
pudiéndose implementar remanentes que quedaran disponibles procedente de fondos 
liberados de convocatorias de la tercera asignación, en el momento de la publicación de 
la resolución definitiva de ayudas, con un tope máximo de incremento de hasta un 100% 
de la partida presupuestaria inicialmente prevista. 
 
 El plazo máximo para la resolución de dicha convocatoria por el GAL será de 3 
meses, salvo causas ajenas al GAL, a contar desde la fecha de finalización del plazo 
de solicitudes. 
 
 

10.- CAPÍTULO VIII. RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES 
 
Requisitos generales de los proyectos. 
 

▪ Respetar la legislación vigente. 
 

▪ Cumplir los requisitos marcados en el Régimen de Ayudas en lo 
relativo al empleo y autorizaciones necesarias para su ejecución 
y puesta en marcha. 

 
El GAL tendrá en cuenta los siguientes criterios de valoración, como así se 

recogen en su baremo, para la presente Convocatoria:  
 
 
NO PRODUCTIVOS DE ENTIDADES LOCALES: 
 

1.- VIABILIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA 
2.-  INCIDENCIA MEDIOAMBIENTAL 
3.- REPERCUSIÓN DEL PROYECTO 
4. –AFECCION POR RED NATURA O ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 
5.- RURALIDAD. 
6.- INCIDENCIA PARA EL TERRITORIO. 

 
El cómputo de la valoración del proyecto, fijará la propuesta del nivel de ayuda 

del Informe de Viabilidad (Anexo 13 del Manual de Procedimiento de la JCM) que en 
todo caso deberá respetar el Régimen de Ayudas establecido para este tipo de 
actuaciones. 
 
 
 
 

http://www.castillosdeltajo.org/
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Anexo I.- LÍNEA DE AYUDAS PROYECTOS NO PROD. ENTIDADES LOCALES CON DESPOBLACIÓN 
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Anexo II.- LÍNEA DE AYUDAS PROYECTOS NO PROD. ENTIDADES LOCALES CON DESPOBLACIÓN  

 

 


